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COl'ISIDEMNDO:

RESOLUCIÓN DE ALCALDIA NO 2I3 .2O25.MDCC

Cerro Colorado, 06 de noviembre del 2025

El informe N' 222-2025'M0C9IGPPNSGP de fecha 06 de noviembre del 2025 que suscribe et sub Gerente de
Presupuesto y la Hoja de coordinación N' 816-2025-MDcc-cPPR de fecha 06 de noviembre deti02s del Gerente de pta;ifi;a¿ió;,

Que, la [4unicipalidad conforme a lo eslablec¡do en e¡ artículo 194' de la Constilución pol¡tica dei Estado y los art¡culos
j-l]l tl T]M Pl.]iltar de la Ley orgánica de l\¡unicipalidades, Ley 27972, es et órgano de gobierno promoror áet desaro¡o

lo^9?l-!oi l-"jl!l!l¡rjuiid¡ca de-derecho público y con plena capacidad para el cumflimónlo de sus fines, que goza de aulonomiapo flca, economrca y adm¡nislraliva en los asuntos de su compelencja.

Que, el numeral 50.1 del artículo 50'del Decreto Legislalivo N'1440, De€reto Legislativo del S¡slema Nacional de
Presupu€sto Públ¡co establece que la incofporación de mayoreÁ ingresos públicás qr" r" g.n"rrn como consecuencra de ta

lT:ffió*,1?I"]Tllaj:: in{To:19. elevistos o suoeriores a ios coniempradoj en et presupuesro ,niciat son aprobados
meolarl9!9lioluoon del Irl!lar de la Entidad cuando provienen de: 1) L¿s fuentes de linanciamienh destinos a las de ilecursos

y Recursos por operaciones oficiales de Crédito que se produzcan durante el año fiscal.

/ Que, el numeral 20.3 del añículo 20. 
-d-e-la-Directiva 

N. 001-2024-EF/50,01; "Directiva para la Elecución presupuestaria"
aprobada mediane Resolución Directoria N' 009-2024-EF/50.01 y mod¡fcada mediante Resotuc¡ón birectoral tt. óot-2ozs-
EF/50 01, señala que '/a ¡ncorporación de mayores lngresos públlcoi, de acuerdo a lo estabtf,c¡do en et numeral 50.1 del alícuto50'del Deueto Legislat¡vo N' 1440, se su/slan a tos línies náxinos de la ¡ncorryración deteminados pot el MEF que se
$lablecen 

.por 
Decreto s.upremo, según corrcsponda, en cors¡s¿enc/a con /as mbtas y reglas Ísca/es, y proceden iuando

prov¡enen de: La percew¡ón de ngresos no prevlslos o supeiorcs proven¡entes de las fueites de financ¡anientó d¡st¡ntas a tas de
Recursos Ord¡naios y RecuBos por Operaclores Of¡cial;s de Crédito que se prcduzcan dwante et año ñscal. Los difercnc¡ales
canb¡a os de las fuentes de ñnanciam¡ento d¡stínfas a ias de Recursos ord,in aios, orienfados al cumplin¡ento de nuevas netas.
Los saidos d0 baia,lce e n fuentes de f¡nanciamiento d¡st¡ntas a la de Recursos Ord¡naios" .".i|":*í;i

= p$$r't;
q;".:"*E Que, el numeral 27 1 del artículo 27'¡e referida Directiva para la Ejecución Pfesupueslaria estatuy e qt)et "La aprobación

d€ la ¡ncoryorac¡on de nayores recusos se efectúa pot Resduc¡ói de Alcáldía, deb¡endo expresat 
", 

sí puite co'nsiiirruwu-it
suslerto /ega/ y ias moflvaciones que lo originan" .

Que, med¡ante informe N' 222-2025-MDCCIGPPR/SGP el Sub Gerente de Presupueslo informa que, a fin de alender
los requerimientos de diversas unidades orgánic€s,. debe realizarse la incorporación de mayores ¡ngresos, ;ubro oa iÁp;;stoi
[/unic¡pales por S/ 1,600,000.00 en et presupuesto deleiercicio 2025.

, ^-^-^ 
Por las consideraciones expuestas y en ejercicio de las atribuciones que confiere la Ley Orgánica de ¡.'lunicipalidades,

Ley 27972.

SE RESUELVE:

ARTICULo PRli/lERo: AUToRIzAR_la incorporación de mayores ingresos públicos provenientes de lmpuestos
[¡unicipales rubro 08, por S/ 1'600,000.00 en el Presupuesto del ejercicio'2o2s dita Municipatidad Distritat de cerro io¡oáo
acuerdo al siguiente detallei

9 Sede Principal: Calle Mariano Melgar N" 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
O Central Telefónica: 054 640500
@ http://www.municerrocolorado.gob.pe
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REGiSTRESE,

9 Sede Princ¡pal: Calle Mariano Melgar N'
O Central Telefónica: 054 640500
@ http://www.municerrocolorado.gob.pe

ARTICULo sEculiDo: ENGARGAR a la oficina de Secretaría cenera¡ la notificación mn ta presente a ¡as unidades
organrcas competentes y su archivo conforme a Ley y a la Oficina de Tecnologías de la Información su publicación en la págrni
web de la institución.
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